
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y finanzas. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jericó Abramo Masso. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

04 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  
Incluir dentro de las definiciones previstas para la Base Primaria de Datos, respecto de los plazos para créditos revolventes, la 
adquisición de bienes de consumo o servicios, mismo que registrará al término del arbitraje legal a que dé lugar, siempre y cuando se 
dictamine a favor de las empresas comerciales y de servicios; establecer que cualquier sociedad, empresa comercial o entidad 
financiera que utilice, entregue, manipule o venda la información crediticia para otro objetivo que los autorizados, se considerará
violación al Secreto Bancario y perderá su autorización de manera inmediata; explicitar que las acciones representativas del capital 
social de las sociedades serán de libre suscripción, sin embargo, no podrán participar en forma alguna en el capital social de las 
sociedades, personas físicas o morales extranjeras; modificar a de mil a dos mil UDIS el monto mínimo para que las Sociedades tengan 
la obligación de eliminar la información relativa a créditos de personas físicas en los términos que establezca el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general; y señalar que las empresas comerciales o entidades financieras, responsables de la 
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información, que registraron el evento o acto relativo a la situación crediticia del Cliente en las Sociedades, están obligadas a solicitar 
su eliminación de las bases de datos a partir, o hasta 72 horas transcurridas, de la finalización de la condición o razón que originó el 
registro; en caso de incumplimiento éstas serán sujetas a los sanciones establecidas en los ordenamientos legales aplicables a daños al 
patrimonio o en la persona de los afectados, y serán sancionadas con una multa de 1,000 a 10,000 veces el salario mínimo general 
aplicable al Distrito Federal.  

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   

 
 
 
 
 



V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 

 
 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
I. Base Primaria de Datos, a aquella que se conforme con la 
información que proporcionen directamente los Usuarios a las 
Sociedades, en la forma y términos en que se reciba de aquéllos, 
considerando para cada tipo de créditos los plazos siguientes: 
a).- a c).- … 
 
d) Para créditos revolventes, como tarjetas de créditos y 
adquisición de bienes de consumo duradero, entre otros, cuando el 
cliente no haya realizado el pago requerido durante ciento veinte 
o más días hábiles, y  

 

 

 

e) ...  

Artículo Único. Se reforman y modifican los artículos 2, fracción 
I, inciso d), 8 y 20; y se adicionan dos últimos párrafos a los 
artículos 5 y 23 de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, para quedar como sigue:  

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. ...  

 

a) a c) ...  

d) Para créditos revolventes, como tarjetas de créditos y 
adquisición de bienes de consumo duradero, entre otros, cuando el 
cliente no haya realizado el pago requerido durante ciento veinte o 
más días hábiles, y, para la adquisición de bienes de consumo o 
servicios, éstos se registrarán a partir del periodo antes 
señalado, siempre y cuando no exista una denuncia por 
deficiencias de los servicios o de los bienes referidos, por lo 
cual se registrara al término del arbitraje legal a que de lugar, 
siempre y cuando se dictamine a favor de las empresas 
comerciales y de servicios; y  

e) ...  



...  

II. a XII. ... 

Artículo 5o.- La prestación de servicios consistentes en la 
recopilación, manejo y entrega o envío de información relativa al 
historial crediticio de personas físicas y morales, así como a 
operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que éstas 
mantengan con Entidades Financieras y Empresas Comerciales, 
sólo podrá llevarse a cabo por Sociedades que obtengan la 
autorización a que se refiere el artículo 6o. de la presente ley. 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 8o.- Las Sociedades deberán contar con un capital 
mínimo, íntegramente suscrito y pagado, el cual será determinado 
por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
 
Las acciones representativas del capital social de las Sociedades 
serán de libre suscripción; sin embargo, no podrán participar en 
forma alguna en el capital social de las Sociedades, personas 
morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad. 
 
 

...  

II. a XII. ... 

Artículo 5. La prestación de servicios consistentes en la 
recopilación, manejo y entrega o envío de información relativa 
únicamente al historial crediticio de personas físicas y morales, así 
como a operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que 
éstas mantengan con entidades financieras y empresas comerciales, 
sólo podrá llevarse a cabo por sociedades que obtengan la 
autorización a que se refiere el artículo 6o. de la presente ley.  

...  

Cualquier sociedad, empresa comercial o entidad financiera 
que utilice, entregue, manipule o venda la información para 
otro objetivo que los autorizados en el presente ordenamiento, 
se considerara violación al Secreto Bancario y perderá su 
autorización de manera inmediata, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables en este u otros ordenamientos legales.  

Artículo 8. ...  

 

Las acciones representativas del capital social de las sociedades 
serán de libre suscripción; sin embargo, no podrán participar en 
forma alguna en el capital social de las sociedades, personas 
físicas o morales extranjeras.  



… 
 
a).- a e).- … 
 
Artículo 20.- La base de datos de las Sociedades se integrará con 
la información sobre operaciones crediticias y otras de naturaleza 
análoga que le sea proporcionada por los Usuarios. 
 
… 
… 
 
Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar los 
registros que les sean proporcionados por los Usuarios, 
correspondientes a personas físicas, durante un plazo de ochenta y 
cuatro meses. Este plazo contará a partir de la fecha en que 
ocurra el evento o acto relativo a la situación crediticia del 
Cliente al cual se refiere cada registro. Al transcurrir el plazo 
citado, las Sociedades deberán eliminar de su base de datos la 
información de las personas físicas, con el historial crediticio de 
que se trate, originado con anterioridad a dicho plazo. 
 
 
Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a 
créditos de personas físicas menores al equivalente a mil UDIS en 
los términos que establezca el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general. 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 

...  

 

Artículo 20. La base de datos de las sociedades se integrará 
únicamente con la información sobre operaciones crediticias y 
otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada por los 
usuarios.  

...  

Artículo 23. Las Sociedades están obligadas a conservar los 
registros que les sean proporcionados por los Usuarios,
correspondientes a personas físicas, durante un plazo de ochenta y 
cuatro meses. Este plazo contará a partir del registro del evento o 
acto relativo a la situación crediticia del Cliente, al cual se refiere, 
en los plazos establecidos en el artículo 2o del presente 
ordenamiento. Al transcurrir el plazo citado, las Sociedades 
deberán eliminar de su base de datos la información de las 
personas físicas, con el historial crediticio de que se trate, 
originado con anterioridad a dicho plazo.  

Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a créditos 
de personas físicas menores al equivalente a dos mil UDIS en los 
términos que establezca el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general.  
...  
 
Las empresas comerciales o entidades financieras,
responsables de la información, que registraron el evento o 
acto relativo a la situación crediticia del Cliente en las 



 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Sociedades, están obligadas a solicitar su eliminación de las 
bases de datos a partir, o hasta 72 horas transcurridas, de la 
finalización de la condición o razón que originó el registro; en 
caso de incumplimiento éstas serán sujetas a los sanciones 
establecidas en el presente ordenamiento y en los 
ordenamientos legales aplicables a daños al patrimonio o en la 
persona de los afectados; así como, serán sancionadas con una 
multa de 1,000 a 10,000 veces el salario mínimo general 
aplicable al Distrito Federal.  

 Transitorio 

Único. Esta iniciativa entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

NACM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


